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LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON TIENE LA PALABRA: 

Muchísimas gracias por el informe, creo que fue muy claro, bueno continuamos con la sesión.  

 

LA SEÑORA ELISE GARITA CONCEJAL PROPIETARIA TIENE LA PALABRA: 

Disculpe Doña Vicky, esto hay que aprobarlo, nosotros lo que pensábamos era llevarlo a 

comisión, nosotros habíamos hablado con Don Ulises para que nos lo pasara  a nuestros 

correos para analizarlo y aprobarlo, el lo que nos decía era que no que el lo presentaba y 

después nosotros que lo pasáramos a la comisión, pero habría que hacer una comisión 

especial para análisis del informe de labores de la intendencia municipal, entonces uste lo 

crea.  

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON COMENTA: Bueno yo 

voy a someterlo a votación, los que estén de acuerdo alzan la mano, solo 2 votos, no pasa, 

entonces vamos a crear una comisión especial para análisis del informe de labores del 

intendente, vamos a nombrar a: Jacob Méndez, Elsie Garita, Lidianeth Rojas, Don Francisco 

no quiere, Don Carlos. 

 

ACUERDO 3. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se crea la Comisión 

Especial para Análisis del Informe de Labores de la Intendencia Municipal, conformada por 

los siguientes: concejales Jacob Méndez, Elsie Garita, Lidianeth Rojas y Don Carlos Luis 

Rodríguez. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos “UNÁNIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Buenas noches, solamente quiero explicar por que no voy a participar en esta 

comisión me parece, bueno primero aclarar que es un criterio muy personal sin embargo 

siempre e querido externar mi punto de vista y ahora lo hago esta comisión que fue creada 

claro tiene todo el respaldo me parece que esta bien, solo que me parece innecesaria debido 

a que el informe que hemos escuchado es totalmente claro, me parece que no requiere de 

ningún análisis sin embargo se toma el acuerdo espero realmente que en el plazo debido  

conforme al reglamento que nos rige se tenga el informe para que tenga su aprobación, 

porque lamentablemente hay comisiones y comisiones y lo que creo y entiendo que dije al 

principio es un pensamiento, un criterio muy personal, me parece solamente para dilatar 

procesos y yo creo que esta demás ser muy burocrático y trabar procesos solamente por 

ocurrencias, entonces lo digo totalmente con todo el respeto, gracias señora presidenta.  

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON MENCIONA:  Con 

mucho gusto, Don Francisco. Yo estoy de acuerdo con usted, yo no le veo la necesidad de 

crear una comisión porque el informe esta completo, completo, yo lo veo que está muy bien. 
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EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETERIO TIENE LA 

PALABRA: Buenas noches compañero, y pueblo de Paquera, lastima que Don Ulises salió 

ahora que estamos sacando estas pequeñas conclusiones, yo digo que el informe no esta 

completo por esto y no es para escarbar ni nada, si no es para analizar y entonces sacar un 

dictamen de preguntas que se le van hacer al señor intendente unas observaciones quiero 

aclarar eso, vea que si no esta completo que en sesiones pasadas se hablaba de caminos 

incompletos que nunca se terminaron, ahí no salieron a relucir, no salió a relucir 800, 900 

metros que quedaron allá en Playa Blanca, no salieron los caminos de los cerros que están 

todos incompletos, no salieron los caminos de los Ángeles  que también están incompletos, 

no salieron los de Pánica, no habla de los caminos del maduro, no habla de los caminos de 

cuchillos, entonces Don Francisco son las observaciones que hay que hacer en la comisión. 

¿Por qué no se han terminado? ¿Por qué no sale reflejado? ¿Me entienden? Entonces yo no 

le veo porque ustedes dicen que no tiene lógica mandar esto a un chequeo por decirlo así.  

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON MENCIONA: Muchas 

gracias Don Carlos, ¿alguno más que quiera hablar? 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE COMENTA: Yo hace 

horas pedí la palabra:  

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON MENCIONA: ¿Horas? Mi 

amor si acabamos de empezar.  

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Es que para que me escuche desde las 4 tengo la mano levantada. Buenas 

noches compañeros y a todas las personas que nos ven por las distintas plataformas, 

solamente quiero agregar un puntito para que talvez lo han hecho talvez ver que es como un 

capricho y no es un capricho nosotros anteriormente le dijimos a Don Ulises, creo que fue la 

semana pasada de que viera la posibilidad de enviarnos esto a los correos electrónicos para 

poderlo analizar, poderlo estudiar y tener un panorama mas claro ya que la fecha limite era 

para el 28 de febrero, la presentación la discusión y eso es tiempo hasta mañana, pero para la 

presentación era hasta el 28 de febrero, pero esta bien, lo que quiero aclarar es que no es un 

capricho, si no que simple y sencillamente como dijo el compañero Carlos Luis estamos en 

todo nuestro derecho de tener un panorama claro de punto por punto de algo que nosotros 

vamos a votar. 

 

 LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON MENCIONA: Esta bien, 

dos minutos.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA: No, yo tengo 10 minutos. 
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LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON RESPONDE: No, señor 

dos minutos y soy yo la que presido y si usted no me atiendo cierro sesión.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA: No, Don Ulises yo le estaba haciendo la observación a Don Francisco, de que 

el informe se manda a comisión para su análisis, el cual usted no dice ¿Porque quedo 

incompleto aquel camino allá en Playa Blanca? ¿Por qué quedo incompleto el camino de la 

Guaria?, no menciono el camino del maduro, hay un montón de factores que no fueron 

mencionados, entonces vamos a mandarlo a comisión, bueno Doña presidenta, la señora aquí, 

dice que; que no que esta bien, no es capricho, no es ninguna cuestión, igual Don Francisco 

hacen las observaciones, nosotros vamos hacer observaciones también, mire Don Ulises,, 

¿Por qué esto no salió en el informe? Eso es todo, ¿Usted la allá mal? Ah bueno los 

compañeros si, por eso a mi me gusta decirle las cosas así de frente.  

 

EL SEÑOR JACOB MENDEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA PALABRA: 

Gracias señora presidenta, llamo al orden porque yo le había solicitado la palabra antes de 

Don Carlos y te saltaste ese espacio, es bueno que mantengamos el orden, lo que acaba de 

decir Don Carlos tiene mucha lógica, el hecho de que yo tenga un pensamiento diferente a el 

no me hace un ogro, él puede tener una apreciación diferente  y tiene todo el derecho de no 

votar, yo quería señora presidenta ya que estamos en un espacio de llamando al orden, talvez 

solicitarle que usted ponga un plazo definido a la comisión, porque las comisiones tienen un 

plazo para presentar sus informes, los informes no están ahí en el año que la comisión quiera 

presentarlo, hay un plazo de ley que las comisiones tiene que presentar sus informes y ese 

plazo lo dispone usted señora presidenta es su deber, digamos su oficio como presidenta en 

ejercicio, gracias.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO 

COMENTA: Pero eso ya lo tiraron a votación.  

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE MENCIONA: Ya no 

puede tenia que ser antes de.  

 

EL SEÑOR JACOB MENDEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA PALABRA: 

Señora presidenta vuelvo y llamo al orden la autoridad que le confiere el código Municipal 

a usted, usted puede hacer las correcciones que se necesiten para tramitar el proceso.  

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON RESPONDE: Si señor, es 

que aquí yo veo que hay como que muchos asesores, si yo le doy a la comisión especial de 

análisis del informe de labores de la intendencia Municipal, 15 días hábiles.  

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Antes quiero sacar un temita para que la señora Noelia nos guie, en reiteradas 

ocasiones yo vengo presentando acá yo y ahorita lo acaba de vivir mi compañero Carlos Luis 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        82 

 
 

que la señora Virginia Presidenta del Concejo nos quiere limitar con la palabra, quiero que 

la señora Noelia que antes en horas de la mañana la vi con el reglamento de sesiones en la 

mano si me puede leer el articulo 35, por favor para que nos quede claro el plazo que tenemos 

de palabra y las replicas que tenemos, porque talvez esta la confusión, talvez Doña Vicky 

desconoce el numeral 37 del reglamento de sesiones para limitar talvez la carga y no llevar 

acabo dos minutos, dos minutos para que a ella le quede claro y a todos nos quede claros el 

tiempo que tenemos como limite para cada tema y las replicas por favor.  

 

LA SEÑORA LICDA NOELIA SOLORZANO ASESORA LEGAL TIENE LA 

PALABRA: Buenas noches a todos, el reglamento lo tengo en la oficina me gustaría talvez 

si usted lo tiene nos lo lea porque yo estoy bastante afectada de la garganta, si efectivamente 

el reglamento tiene un plazo de tiempo usted lo puede indicar, pero recordemos lo que dice 

el Código Municipal de las potestades que usted tiene para ordenar la sesión municipal, 

entonces si usted a bien lo tiene suspender la sesión en el momento que usted lo considere 

necesario es una potestad mas para poder acomodar todas las gestiones y las lecturas que se 

van a dar, dentro de la agenda que usted misma construyo entonces lo que quiero decirle con 

esto es que un reglamento no puede estar nunca por encima de una ley, si bien es cierto el 

reglamento tiene una cantidad de tiempo, lo cierto es que la ley dice que quien modula y 

quien lleva adelante toda la organización de la sesión es la presidenta en este caso, o el 

presidente Municipal en su efecto, entonces no estoy diciendo con esto que no exista el 

reglamento, lo que estoy diciendo es que ese reglamento no puede estar nunca por encima de 

lo que el Código Municipal indica, como lo he dicho en diferentes oportunidades ese es el 

criterio que me merece mi expertis técnico y así lo planteo.  

 

LA SEÑORA SECRETARIA AI CATIANA GUTIERREZ DA LECTURA: “Articulo 

37, el presidente o presidenta concederá el uso de la palabra en el orden que se lo soliciten 

los concejales salvo los casos en que este reglamento finge un lapso menor, cada concejal 

podrá referirse a el asunto en discusión hasta por un termino de 10 minutos la primera vez, 

por dos lapsos mas de 5 minutos cada uno si así lo solicitare u otro concejal y lo acordara el 

concejo por simple mayoría, el presidente o presidenta podrá pedir a los concejales que se 

concreten al punto de debate y en caso de renuncia podrá retirarle el uso de la palabra.  

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON TIENE LA PALABRA: 

Me parece efectivamente bien claro, lo que pasa es que aquí en este concejo agarran la palabra 

no para referirse a casos de interés al distrito, si no para hacer una serie de cosas que no viene 

al caso, entonces si yo voy a estar en este lugar yo voy a ordenar que se hable de lo que es 

pertinente ene se momento, lo siento por los que no están de acuerdo conmigo, pero eso es 

lo que me atribuye el estado por estar aquí, buenas noches.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO 

COMENTA: Doña Vicky solamente una pregunta, lo que estábamos hablando del informe 

de labores del señor intendente, ¿No es del distrito? Yo no lo veo por ningún otro lado esos 

son los temas que estamos debatiendo, entonces yo no se cual es el otro tema que usted ve.  
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LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON TIENE LA PALABRA: 

Después de eso sigue asuntos varios, aquí está en la agenda, entonces seguimos con la lectura 

de la correspondencia, me están diciendo que no hay nada para asuntos varios, bueno tiene 

la palabra.  

 

 

ACUERDO 4. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se aprueba en todos sus 

puntos el INFORME TECNICO: PLAYA BLANQUITA S.A. Y ASDEVEXEL INTERIN 

S.A. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

ARTÍCULO V. 

Asuntos varios.  

 

LA SEÑORA ELSIE GARITA CONCEJAL PROPIETARIA TIENE LA PALABRA: 

Yo quería preguntarle a Don Ulises ¿cómo estamos con el internet? ¿Vinieron hacer el 

estudio? ¿Vinieron a ver algo o algo así? Es que igual la trasmisión sigue fatal.  

 

EL SEÑOR INTENDENTE ULISES GONZALEZ TIENE LA PALABRA: Si, Buenas 

noches, no sé si en el receso, creo que andabas en el baño hablamos de eso vino el inspector 

bueno el técnico, bueno yo no estaba hablo con Hazel el, voy a esperar que me informen 

vamos a ver que nos dan, aparentemente y extraordinariamente es que dicen que este aparato 

no funciona tiene que ser cambiado pero ahora se hablo en el receso.  

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Buenas noches, es para digamos se que se hizo una mesa de trabajo para dar un 

seguimiento, dar ideas para lo que es el superávit libre los 218 millones, yo le quería solicitar 

a Don Ulises si lo tenia a bien, que por favor nos enviara lo que ya se ha ido hablando lo que 

ya se ha ido desglosando del tema, enviar a nuestros correos lo que esta ahorita en pie, para 

uno de manera mas calmada y de mente fría poder analizarlo y venir aportar mas ideas, 

porque cuando se esta exponiendo uno no tiene la misma disponibilidad quizás de analizar 

otros panoramas u otras situaciones que se estén viviendo a nivel de distrito y necesidad, 

entonces si el lo tiene q bien que nos envié el correo del borrador de lo que hasta ahora se 

tiene definido para aportar o dar a conocer cualquier otro punto.  

 

EL SEÑOR INTENDENTE ULISES GONZALEZ RESPONDE: Sí, yo creo que esta 

pendiente una reunión, entonces vamos hacer la reunión y luego de esa reunión se lo pasamos 

a ustedes.  
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DA LECTURA LA SEÑORA SECRETARIA MUNICIPAL A LA CORRESPONDENCIA.  

ARTÍCULO VI. 

Lectura de correspondencia. 

 

6.1- SE CONOCE: OFICIO- AL-CM-01.2023. DE LA SEÑORA: Licda. Noelia Solorzano 

Cedeño. ASUNTO: Respuesta a pase administrativo N°. 001-2023-PCM.  

 

SE DA LECTURA: 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        85 

 
 

 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        86 

 
 

 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        87 

 
 

 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        88 

 
 

 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        89 

 
 

 



          

 

             CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
 

                                                                                                                                        90 

 
 

LA SEÑORA LICDA. NOELIA SOLORZANO TIENE LA PALABRA: Yo me voy a 

referir nada mas en el sentido que el criterio que nosotros emitimos, bueno yo en este caso 

como asesor legal, no tiene que ser portado, simple y sencillamente es un criterio que ustedes 

solicitaron, ya ustedes tienen ese criterio ahí, yo revise el expediente, e expediente cumplió 

con todo el procedimiento que yo misma mencione literalmente de lo que dice el reglamento 

ustedes también hicieron su parte como comisión y dentro de la comisión ustedes mismos 

aprobaron el dictamen de comisión verdad, entonces lo que correspondería por derecho de 

acuerdo a lo que dice el reglamento es que ustedes continúen nada más con la aprobación, en 

realidad ya todo el trabajo o la elaboración que tenían que hacer poder otorgar el permiso de 

dicho suelo ya esta hecho, de hecho yo no logre entender porque es que lo devolvieron a la 

comisión, si ya la misma comisión lo había aprobado. Entonces mi criterio va dirigido nada 

mas a explicar que yo revise el expediente y definitivamente cumplieron con todos los 

requisitos y claramente ustedes lo aprobaron como comisión verdad, entonces lo que por 

derecho correspondería seria que ustedes continúen con el trabajo de aprobación que ustedes 

hicieron nada mas seria eso.    

 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Bueno buenas noches, con respecto al tema de COOPROLARVAR.L., es un 

tema que yo pedí en el expediente también para estudiarlos y analizarlo y el articulo 18 como 

lo acaba de decir la señora Noelia es muy claro y yo nada mas le hago la salvedad a mis 

compañeros, al final de cuentas ellos son los que deciden si votan porque yo no pertenezco, 

no soy parte de la comisión, pero tiene que tener el visto bueno del ICT y del MOP me extraña 

que ahora se alegue tanto el reglamento si la señora Noelia acaba de decir anteriormente que 

el reglamento no está por encima de la ley, entonces ese reglamento no puede estar por 

encima de la ley como lo dice el artículo 18 de la ley de ZMT. 

 

LA SEÑORA LICDA NOELIA ZOLORZANO TIENE LA PALABRA: Yo lo único que 

les digo es porque absolutamente todos los permisos de usos de suelos ustedes los han 

tramitado de esa forma, si ustedes lo quieren hacer ahora de otra forma diferente haciendo 

un tratamiento completamente distinto al que han hecho los demás queda en responsabilidad 

de la comisión, yo lo único que les estoy diciendo es que existe el preater legem, secundum 

legem y contra legem y eso que quiere decir que la costumbre también se hace ley, si nos 

vamos a los preceptos jurídicos y a los conceptos de derecho que nos ayuda a generar las 

normas jurídicas que al fin y al cabo las normas jurídicas son orden del conducto amargo, 

pero nos ayuda a regular las situaciones entre los seres humanos, entre las personas. Ustedes 

han tomado el reglamento en este caso concreto, porque el derecho también se trata de cada 

uno de los casos en específico para resolver de una u otra forma, por eso es que yo lo 

manifiesto de esa forma, recordemos que las normas se integran también bajo las costumbres 

verdad, que son principios de la ley y el derecho que integran las normas entonces en ese 

sentido es yo hice el criterio, no menospreciando lo que digan anteriormente porque son casos 

completamente diferentes y solamente lo quiero aclarar, como vuelvo y les repito el criterio 

de mi asesoría legal es un criterio para informarle a usted, no vaya a ser que luego vaya a 
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pasar algo posterior a la decisión que su honorable Concejo Municipal y la administración 

vaya a tomar y luego vayan a decir que la asesoría no le indicó, entonces es nada más en ese 

sentido que yo lo hago. 

 

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON TIENE LA PALABRA: 

Muy bien buenas noches, la señora Asesora se tiene que retirar.  

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Quería seguir con el tema, pero ya que la señora Noelia se va quiero dejar claro 

y el cartel es muy claro que ella tiene que estar presente en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias para que lo solicite y en este momento estaríamos presenciando un presunto 

incumplimiento contra actual.  

 

LA SEÑORA LICDA NOELIA SOLORZANO TIENE LA PALABRA: No señora, yo 

estoy aquí desde las 10 am y he participado en la sesión municipal, yo necesito retirarme por 

motivo de transporte, pero quiero dejar en claro que desde las 10:00 am me encuentro en el 

recinto municipal y que he estado desde las 10:00 am, hasta las 7:30 pm (falta texto) a los 

señores del concejo municipal, buenas noches y muchas gracias. 

 

LA VICEPRESIDENTA VIRGINA CALDERON TIENE LA PALABRA: Además 

usted no cumple horario, puede retirarse. 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Perdón Doña Viki igual usted le dio la palabra a ella sin que yo se la otorgara 

porque yo todavía estaba con la palabra, está bien si, ella no cumple horario porque ella no 

está subordinada porque es un contrato por servicio, pero el cartel es claro y en ningún punto 

del cartel porque gracias a Dios existe la herramienta SICOP que es pública y todos podemos 

acceder, en ningún punto del cartel está permitido retirarse, en las sesiones ordinarias tiene 

que estar presente punto #1 y punto #2 cuando se le solicite en la extraordinaria porque 

consideramos pertinente que ella este presente, se le solicita también.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO 

COMENTA: Señora Doña Viki, yo solo quería aclarar el asunto que está diciendo la 

compañera, no sé si usted recuerda la asesora que tuvimos el año pasado, a veces se iba dando 

la vuelta hasta por playa naranjo, incluso yo a veces también le hacia ride, ¿se acuerda?  

porque se iba el ferry. 

 

LA VICEPRESIDENTA VIRGINIA CALDERON TIENE LA PALABRA: Don Carlos 

dejemos ese tema, no hablemos de ese tema porque no sabemos quién sale perdiendo, ya 

dejémoslo así. 
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LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

 

 

 
SE DA LECTURA: 
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ACUERDO 5. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se aprueba en todos sus 

puntos el INFORME TECNICO: PLAYA BLANQUITA S.A. Y ASDEVEXEL INTERIN 

S.A. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

6.2 SE CONOCE: OFICIO- AL-CM-0227 CONTRATACION 2023LD-000002-

0040500006. 

SE DA LECTURA: 
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ACUERDO 6. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se solicita respetuosamente 

al Concejo Municipal que acuerde, de conformidad con los hechos expuestos y normas jurídicas 

citadas anteriormente, lo siguiente:  

Primero: Se le solicita a la Contraloría General de la República que rinda dictamen, sobre la presunta 

nulidad absoluta, evidente y manifiesta, del acto final o de adjudicación, emitido por el Intendente 

Municipal de Paquera, en el proceso LICITACION REDUCIDA NUMERO DE PROCEDIMIENTO 

2023LD-000002-0040500006, DENOMINADA CONTRATATCION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES JURIDICOS PARA ASESORIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 

DISTRITO DE PAQUERA COMO ORGANO COLEGIADO. 

Segundo: Como medida de prevención, se decreta la suspensión del contrato de la Licenciada Noelia 

Solórzano Cedeño portadora de la cédula de identidad número 1-0859-0547, por un plazo de hasta 

tres meses.  

Tercero: Se aprueban las siguientes medidas asegurativas y correctivas: - Se le autoriza a la 

Intendencia Municipal reconocerle y pagarle a la Licenciada Noelia Solórzano Cedeño, sus 

honorarios profesionales, del periodo comprendido del inicio de su contrato y hasta el 21 de marzo 

del 2023, como efectos indemnizadores. -Se le solicita a la Licenciada Lanath Malena Chacón 

Granados asesora de la Administración Municipal, la colaboración para que, mientras esté suspendido 

del contrato de la señora Noelia Solórzano Cedeño, nos brinde asesoría y orientación legal, en las 

sesiones de Concejo, debiéndose abstener de brindar criterio o juicio de valor, si se encontrase ante 

algún eventual conflicto de interés, que comprometa su deber ético, legal y moral. 

Cuarto: Se autoriza a la Secretaría del Concejo Municipal para que remita mediante oficio formal a 

la Contraloría General de la República, el presente dictamen y acuerdo, efectuando todas las acciones 

administrativas pertinentes dentro del ámbito de sus facultades, para cumplir con esta premisa. 

Quinto: Se le solicita a la Proveeduría Municipal que este dictamen y acuerdo, se suba en el Sistema 

Integral de Compras Públicas (SICOP), notificándole de manera inmediata a todos los oferentes del 

concurso de marras. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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LA SEÑORITA LIDIANTEH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Buenas noches, nuevamente yo, es importante enviar la comisión, más que yo 

en sesiones anteriores interpuse la denuncia o queja respecto a esta contratación por haber 

una diferencia en montos a la hora de ofertar y el artículo 98 de la ley que habla de 

administración pública dice que al haber diferencia en monto y letras prevalece letras 

entonces considero que lo pertinente es enviar a la comisión para poderlo analizar, tuvimos 

el dictamen de la señora auditora que todos escuchamos perfectamente que me dio la razón 

con la denuncia que interpuse, que se está dando a la señora Lanath en desventaja porque 

puede ser (no estoy afirmando) que se trató de confundir al sistema a la hora de hacer la oferta 

por dos montos diferentes, entonces considero que lo impertinente seria la comisión, que para 

eso la comisión es la encargada para ver lo de las contrataciones y licitaciones. 

 

 

ACUERDO 7. 

Se acuerda con dispensa de trámite de comisión  lo siguiente: 

Se aprueba en todos sus extremos la resolución de recomendación de ADJUDICACION 

N°2023LD-000001-0040500006 denominado CONTRATACION DE SERVICIOS 

PROVICIONALES EN DERECHO PARA LA ASESORIA LEGAL EN EL AREA 

ADMINISTRATIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PAQUERA 

a la oferente Lanath Malena Chacón Granados con cedula de identidad: 6-0349-0447 

por un monto de 10.000.000,00 (diez millones de colones exactos) por un plazo de 10 

meses a partir del 07 de marzo del 2023 y hasta el 07 de enero del 2024. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 44 y 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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ARTÍCULO VlI. 

Informes de comisión. (No Hay) 

  

ARTÍCULO Vlll. 

Mociones. (No Hay) 

 

ARTÍCULO lX. 

Acuerdos. (No Hay) 

 

 

 

La vicepresidenta Municipal cierra la sesión al ser las veinte  horas  y  trece minutos, tengan 

todos buenas noches.  

 

 

 

 

 

____________________                                         ________________________                                            

Virginia Calderon Calderon                                    Catiana Gutiérrez García.   

Vicepresidente Municipal.                                      Secretaria del Concejo a.i                         

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


